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La MMS

I. ¿Qué es el medio ambiente? Problemas 

ambientales, problemas humanos.ambientales, problemas humanos.

II. El papel de la sociedad civil: la Educación 

Ambiental en pocas palabras.

III. La FNYH



La isla de las flores, Jorge Furtado. 
Brasil (1989)

https://www.youtube.com/watch?v=9fEMHB9kksM



La Carta de la Tierra (I)

I. Respeto y cuidado de la vida
1. Respetar la Tierra y la vida en toda su diversidad.
2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, 2. Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, 

compasión y amor.
3. Construir sociedades democráticas que sean justas, 

participativas, sostenibles y pacíficas.
4. Asegurar que los frutos y la belleza de la Tierra se 

preserven para las generaciones presentes y futuras.



La Carta de la Tierra (II)
II. Integridad ecológica

5. Proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de 
la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y 
los procesos naturales que sustentan la vida.los procesos naturales que sustentan la vida.

6. Evitar dañar como el mejor método de protección ambiental y, 
cuando el conocimiento sea limitado, proceder con precaución.

7. Adoptar patrones de producción, consumo y reproducción que 
salvaguarden las capacidades regenerativas de la Tierra, los 
derechos humanos y el bienestar comunitario.

8. Impulsar el estudio de la sostenibilidad ecológica y promover el 
intercambio abierto y la extensa aplicación del conocimiento 
adquirido.



La Carta de la Tierra (III)
III. Justicia social y económica

9. Erradicar la pobreza como un imperativo ético, social y 
ambiental.

10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a 10. Asegurar que las actividades e instituciones económicas, a 
todo nivel, promuevan el desarrollo de forma equitativa y 
sostenible.

11. Afirmar la igualdad y equidad de género como prerrequisitos 
para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la 
educación, el cuidado de la salud y la oportunidad económica.

12. Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno 
natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y 
el bienestar espiritual, con especial atención a los derechos de 
los pueblos indígenas y las minorías.



La Carta de la Tierra (IV)
IV. Democracia, no violencia y paz

13. Fortalecer las instituciones democráticas en todos los 
niveles y brindar transparencia y rendimiento de cuentas 
en la gobernabilidad, participación inclusiva en la toma de en la gobernabilidad, participación inclusiva en la toma de 
decisiones y acceso a la justicia.

14. Integrar en la educación formal y en el aprendizaje a lo 
largo de la vida, las habilidades, el conocimiento y los 
valores necesarios para un modo de vida sostenible.

15. Tratar a todos los seres vivientes con respeto y 
consideración.

16. Promover una cultura de tolerancia, no violencia y paz.



¿De dónde partimos?
1972_Informe del Club de Roma ‘Los límites del 

crecimiento’
“el mal desarrollo” (Vandana Shiva) o “esta cosa “el mal desarrollo” (Vandana Shiva) o “esta cosa 

escandalosa” (Donna Haraway)...

1972_Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente Humano
Echa a andar el PNUMA



Principales hitos en el desarrollo de 
políticas ambientales

1987_Informe Brundtland
La respuesta humana: el desarrollo sostenibleLa respuesta humana: el desarrollo sostenible

1992_Cumbre de la Tierra
Programa 21
Convenio sobre Diversidad Biológica
Convenio Marco sobre Cambio Climático



Programas de Acción en materia de 
Medio Ambiente de la UE (I)

1973-1976_I Programa Ambiental: estableció objetivos y 1973-1976_I Programa Ambiental: estableció objetivos y 
principios e incluyó un conjunto de medidas para luchar contra la 
contaminación

1977-1981_II Programa Ambiental: sigue prestando mayor 
atención a la contaminación pero incorpora referencias preventivas
a largo plazo

1982-1986_III Programa Ambiental: cambio hacia la prevención
y adopción de una política ambiental de carácter estructural



Programas de Acción en materia de 
Medio Ambiente de la UE (II)

1987-1992_VI Programa Ambiental: potenciación enfoque 1987-1992_VI Programa Ambiental: potenciación enfoque 
preventivo (directiva EIA), transversalidad e información y educación

1993-2000_V Programa Ambiental: desarrollo sostenible
pivotando sobre sectores y agentes (industria, energía, transportes, 
agricultura y turismo) y temas prioritarios (cambio climático, diversidad 
biológica, recursos hídricos, medio ambiente urbano…)

2001-2012_VI Programa Ambiental: cambio hacia un enfoque 
estratégico (normativa + transversalidad + mercado + participación + 
incidencia)



Programas de Acción en materia de 
Medio Ambiente de la UE (III)

2013-2020_VII Programa Ambiental: retos ambientales y objetivos 2013-2020_VII Programa Ambiental: retos ambientales y objetivos 
concretos por áreas prioritarias

- Naturaleza y biodiversidad
- Medio ambiente y salud
- Recursos naturales y residuos
- Cambio climático



Competencias ambientales de las 
diferentes Administraciones del Estado

Unión Europea
Directivas (de obligado cumplimiento…). RED NATURA 2000Directivas (de obligado cumplimiento…). RED NATURA 2000

Estado
Legislación básica + cumplimiento de tratados internacionales y transposición de 

directivas europeas + coordinación con CCAA + EIA de competencia estatal + 
elaboración y seguimiento de Planes Nacionales

Comunidades Autónomas
Ejecución de legislación ambiental estatal + coordinación gestión ambiental + 

declaración y gestión ENP
Administraciones Locales

Limpieza viaria + gestión residuos + gestión ciclo integral del agua
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I. ¿Qué es el medio ambiente? Problemas 

ambientales, problemas humanos.ambientales, problemas humanos.

II. El papel de la sociedad civil: la Educación 

Ambiental en pocas palabras.

III. La FNYH



• Sensibilización

• Conocimientos

• Actitudes

• Capacitación

• Organización





I. ¿Qué es el medio ambiente? Problemas 

ambientales, problemas humanos.ambientales, problemas humanos.

II. El papel de la sociedad civil: la Educación 

Ambiental en pocas palabras.

III. La FNYH.



FNYH Y LA EDUCACIÓN AMBIENTAL

Los objetivos principales para la FNYH en cuanto a la Educación Ambiental son:

-Acercar a las personas a su entorno más inmediato

-Fomentar una observación activa del mundo que los rodea

-Introducir conceptos como Ecosistema, Desarrollo sostenible o Biodiversidad

-Fomentar un aprendizaje activo y participativo

- Promover hábitos y valores de respeto a la naturaleza y a los demás



Los acuerdos de Custodia del Territorio son 
una de las mejores herramientas de 

conservación y cooperación con propietarios y conservación y cooperación con propietarios y 
vecinos. En el Alto Pas – Miera, por ejemplo, 
se han plantado ya más de 200.000 árboles 

gracias a esta fórmula.



Fieles al principio de que “se ama lo que se conoce”, hemos puesto 
especial hincapié en hacer tareas de conservación de la naturaleza 

con el apoyo de más de 3000 voluntarios.



Escolares



Charlas y otras 
actividades 



Voluntariados



Talleres



Itinerarios guiados





Muchas graciasMuchas gracias


